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ACUERDO DEL MAGISTRADO-JUEZ DECANO DE CÁDIZ 

 

            

 El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, mediante Acuerdo de la Sala de 

Gobierno de 2 de junio de 2020, relativo al Plan de Reactivación de las Actuaciones Judiciales, 

establece, en el Punto 15º, relativo al “Acceso a las sedes judiciales” que: 

“Los Presidentes de Audiencias y Decanos establecerán las normas y pautas que deberán 

observarse para el acceso a cada sede judicial, una de las cuales será la necesidad de contar con cita 

previa. 

Sólo se permitirá el acceso a usuarios y profesionales con cita previa, estableciéndose como 

sistema general y prioritario de consulta la vía telefónica y los correos expresamente habilitados para 

ello en cada órgano.” 

 

 Con la finalidad de garantizar las recomendaciones en materia de sanidad, y en particular 

evitar que pudiera haber una entrada masiva de personas que impida o dificulte el mantenimiento 

de las citadas medidas, será necesario acreditar ante los controles de acceso a las sedes judiciales la 

existencia de cita previa por un órgano judicial o por las oficinas de Servicios Comunes o de 

Notificaciones y Embargos. 

               Las personas, y más concretamente los profesionales, que no hayan sido citadas para la 



realización de una actuación judicial específica, pero deban acceder a las oficinas de Servicios 

Comunes o de Notificaciones y Embargos para la realización de cualquier actuación, deberán 

dirigirse a la dirección de correo electrónico  

 AtPublico.SCRR.Cadiz.jus@juntadeandalucia.es 

Y números de teléfono 600 155 671  y 600 155 672 , que figura en la página web  

http://www.juntadeandalucia.es/justicia/portal/adriano/partidosjudiciales?codigoProvincia=2 

y accediendo al Directorio Judicial de la ciudad de Cádiz, y en concreto a Decanato de Cádiz, en el 

que se publica la referida dirección de correo electrónico y números de teléfono para solicitar cita 

previa. 

 

            En el referido Directorio Judicial de la ciudad de Cádiz figuran así mismo, los distintos correos 

electrónicos y números de teléfono de los órganos judiciales de esta ciudad. 

 

 

 

                        En Cádiz, a cuatro de junio de dos mil veinte. 

 

                              Fdo: El Magistrado-Juez Decano 
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